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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 21

MINISTERIO DE JUSTICIA RESOLUCIDN de la Dirección General de Justi
cia por la que se turnan Secretarías vacantes de
Juzgados Municipales.

RESOLUC!ON de la DireccUm General de Justi·
cia por la que se anunda concurso· para la provi·
sión de vacantes entre Oftcialea de Ad-mínistr4Cfón
de Justtcla, en activo, excedentes o BUpITnumera,:,"
ríos 'JI aspirantes por el turno de pruebas de ap
mudo

De confonnidad con lo prevenido en el articulo 73 del Regla~

mento orgénteo, aprobado por Decreto de 6 de junio de 1969. en
relación con el párraJo tercero del aparta4-o e) de la disposición
transitoria quinta de la Ley 1111966. de 18 de marzo ult1mo,
de Reform·a Orgánica y Adaptación de íos Cuerpos de la Admi
nistración de Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del Es
tado y preceptos reglamentarios conooroantes.

Esta Dtrecei6n General acuel'da anunciar concurso para la
provistón d.e las siguientes vacantes entre Oficiales de la Admi
nist1"ad-ón de Justicia. Rama de Juzgados, en servicio activo,
excedentes vollUltariO.3 o supernumerarios. que hayan solicitado
la vuelta al servicio activo y puedan ingresar en el ,Cuerpo a
la fecha'. que termine el plazo de admisión de instancl.as. y
los aspiran:tes por el tumo' de prueba -de apti'Rld números 77
aJ. 85. ambos inclusive, de Orden de 11 de ,iunio de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del dia 24 ~iguiente}:

J1.1Zg8.do de Primera Instancia e Instrucción de Barcelona nú
mero ,: Una plaza.J__ de Prlmera InstBll<:ia e llliltrucclÓll de _lona nú
mero 11; Una plaza,

JUJJg&do de Prinrera Instancia. e InstrucciÓll de c&rdoba núme
ro 4: Una plam.

Juzgado de Primera Instancia e ]nstrucción de Ccr.!a: Una plaza.
Jmgado de Pr1mera Instancia e Instrucción de El Ferrol nú-

mero 2 ~ Una 'plaza,
Juzga.dode Primera Instancia e Instroocl6n de Haro: Una plaza.
J1.12igado de Primera Instancia e Instrucción de Ja.ca: Una plaza.
JU2'gado de Primera Instancia e Instrucción de PefíaITOya: una

plaza. . .
J"",,_ <le Prtmera Instancia e Instruool<ln de Son Sebastlán

número 1:· una pI.....
JUZ@'&do de Primera In8te.neia e Instruoe1tm de' SepúJ.veda: una

pi.....
.1Ul!lIII<lo <le Prtmera IManeJa e Instruoc1Óll de 'I'aftalIoIla nú

lh<!ro l' una !>leza.
Juzgll<lo <le Primera Instancia e InsIlruootÓl1 de Tel....: una

!>l-.
J_ado de Primera Instancla e In&truoc1Ó11 de V..herde del
0_: una plaza.

Juzgado de Primera Instancia e _00100 de Verln: una1>1__

.Juzgádo de Primera lnstaneia e Instrucción de Vitorla n-om~
ro 2: Una plaza..

Las solicltudes para tomar parte en este concurso habrán
de tener entrada directamente en el RegistroI~ de la Sub
secretaría o bien en las con<liclones y rec;ruf81toB ex:lgidos por
el arllel¡lo ll5 y 66 de la Ley de Pl:o~ ..~.tlvo
d_ del pi'" de oobo di.. naitH'aJeo, ...... " . del
51__ al en que se 1JUl>llque .. anunclo en el <tin Ofi-
mal deI_.

Lqs Ofl~1eaque tengan sus de.ati.n<>s en las lsIa$ Canarias,
Be.I_ Q _ ~* ¡ohilP'flam-.
llIn~ .... re~ sus por _

Pan. 10& OIeiales en pr~, coel1l!sates o ~wnetwios.
el r&~.se..- por las n_ "., 'Ol<W .. el.~_ ~o de 6 <le junio <11> _. oon la~ iGilla-
lada páfTilIe ......,." del __ el de la Cí'easltomla qlllnta
de la Ley de A~ón.

Los ..-..u:~el - <le poueiN¡;¡ de a¡;¡ólWd --.. 7.7al 65. amDoe de la ......~ ... la~a_ de 11 de <le 1_ 1>aIdíl .. _ ~.

:r=:de tal=:.que la no ¡>resenOacloo. de la pert,lnente101 .. ei _01111_ ex<¡>reso.de, sup<mdrá la baJa
y a en la cttoda reJacl4n.

~.~..- de 1970.--<!ll I:Ilrector 1l'lI1"1"tJ. Ac1lJclo

De conformidad con lo establecido en el Decreto Orgánico
del Secretariado de Justicia Municipal de 16 de diciembre dé
1955, modifioado por el de 11 de junio de 1964 y disposicio
nes oomplementarias, le publica relación de Secretarias de Juz
gados Munie1pales vacantes en esta fecha. eonexpresión del
tumo a que cada una corresponde.

Secretarías de Juzgados Muntcipales

Vacante: Gijón númerc 3 (Oviedo). o la que resulte desierta
en los concutsos previos de traslado (articulo 27 del Decre
to Orgánico). Causa de la misma: Creada por Orden de
21 de octubre de 1969. Turno: Oposición restringida.

Vacante: Alicante número 3. Causa de la misma: Creada por
Orden de 21 de octubre de 1969. Turno: Concurso ordina
rio de traslado entre secretarios de JUZgadOS MunicIpales
por antigüedad de servicios efectivos en la categoría

Vacante: 'Málaga número 5. o la que resulte desierta en los
concursos previo~ de traslado (disposición transitoria segun
da del Decreto Orgánico). Causa de la misma: CFeada por
Orden de 21 de octubre de 1969. Turno: Concurso entre Se
cretarios suplentes de Juzgados Municipales, por antigüedad
de servicios efectivos en la categoría.

Madrid, 19 de enero de 1970.-El Director general, Acisclo
Fernández Carriedo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la qUe se anuneta a concurso previo de
traslado la provisión de Secretarías de Juzgados
Municipales vacantes.

Vacantes en la actualidad las Secretarias de los Juzgados
Municipall6 que se relacionan. adjudicadas a los tumos de'opo
sición. ascenso y Secretario; supíentes, y de conformidad con
lo .eatablecido en .el arij:culo 27. dispOSición transitoria segunda
del tloereto Orgánico del Secretariado de 11 de jul)1o de 1964.
se anuncia su provisión a concurso preyio de traslado entre Se
cret&r1os en activo de Juzgados Mu,rncipales que presten eervi~

c1as en Juzaados Que en la actualidad tengan dicha categorla.

AntigUedad de servicios efectivos en la categoría

Gijón número 1 (Oviedo).
Madrid número 27.
Pamplona nOmero 2.
Matar6 (Bareelona) .
Almería número 1.
PalencIa.
Villarreal de los Infantes (Castellón).
Murcta número 1.
Las Palmas número 3.
Tortosa número 1 (Tarragona).
Eibar (GuipÚZCOR),
Gijón número 3 (Oviedo).
Máiaga número 5.

An~a de servicios efectivos en la Carrera

Avilés número 2 (Oviedo).
Talavera de la Reina (Toledo).
Melilla ·(Málaga).

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso
elen.rán IU& lnstanc1u al Ministerio, las cuales deberán ser
preseptadás directamente en el Rég1stro General de la Sub
seere~ Q bien ante los Orga~mos señalados en elartlcu
lo 66 de lo ,1¡¡ente Ley de Proced.lml!mto A_tralivo
dentro del. p1uo de diez días naturales, contados a partir del 8i
guieJ}te a. la publicación de este. anuncio en el «Boletln Ofi
cial del Estadó»,expi'esando en las mismas las vacantes a que
aspiren. numeradas correlativamente por el orden de preferen
cia que establezcan. haciendo constar el nl1mero con que ftgu~
ran en el Escalafón correspondiente.


